
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000205, Ent. N° 125/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 45/11 para la contratación de un camión volcadora y una retroexcavadora por hora, para el Municipio de Tranqueras;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11977/11 de fecha 04/11/11, el Intendente dispuso adjudicar a la empresa unipersonal Mirna Ethel De Mello Pinto, por los precios unitarios que se indica: $726 por hora de máquina retroexcavadora, $ 585 por hora de camión  y $ 10,98 de exceso por kilómetro adicional;    

2) que con fecha 02/12/11 la Contadora Delegada intervino el gasto de $ 2:503.000;

3) que por Resolución Nº 1222/12 de fecha 19/11/12 el Intendente dispuso ampliar la contratación en un 100 %;  

4) que con fecha 23/11/12, la Contadora Delegada observa el gasto en $ 2:643.000, por contravenirse lo dispuesto por el  Artículo 15 del  T.O.C.A.F.;

5) que por Resolución Nº 13.362/12 de fecha 14/12/12 el Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;

6) que la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración con fecha 18/12/12;


CONSIDERANDO:
que  los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose la misma;

           ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 23 de noviembre  de 2012;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y

4) Devolver las actuaciones”.
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